
JJP HOSPITALARIA SL es una organización que se dedica a la comercialización de productos
sanitarios de distintas especialidades (ORL, Ginecología, ...), y de material quirúrgico para Cirugía
General.

Desde nuestra fundación en 1.997, trabajamos día a día y codo con codo al lado de los
profesionales médicos con el fin de acercarles la última tecnología, técnicas y tratamientos,
ayudando así a los médicos a mejorar la calidad de vida de sus pacientes.

Su filosofía de negocio está basada en ofrecer productos y servicios avanzados, de la mejor
calidad y a un precio adecuado; es por eso por lo que hemos desarrollado un Sistema de Gestión
Integrado de Calidad y Medio Ambiente, así como relativo a Gestión de Producto Sanitario,
basándolo en la mejora continua del servicio que prestamos y preservación de nuestro entorno.
Ello nos va a proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de
calidad marcados por la organización.

El alcance del Sistema de Gestión de calidad de producto sanitario y medio ambiente y su
posterior certificación comprende todas las actividades relacionadas con la:

“Importación y distribución de dispositivos médicos e instrumental para otorrinolaringología,
ginecología, cirugía maxilofacial, cirugía general, cirugía endocrina, así como material de tratamiento
mediante radiofrecuencia en endoscopias digestivas, y sistemas de navegación mediante software para
diagnóstico y tratamiento en radiología intervencionista”.

Se excluyen del alcance del sistema el apartado 8.3 DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS.

Con el fin de atender a la defensa, conservación, mejora del medio ambiente y prevención de la
contaminación, nuestra organización se esfuerza en minimizar, reutilizar y reducir en la medida de sus
posibilidades la generación de los residuos que se generan por la actividad que desarrolla, así como en
controlar los recursos utilizados que son principalmente consumo energético y consumo de
combustible. 

Como mejora continua en la prestación del servicio, JJP HOSPITALARIA SL pretende mejorar la gestión
interna del trabajo y reafirmar su posición competitiva dentro del segmento de mercado donde
desarrolla su actividad. 

En nuestro afán por lograr una mayor calidad en nuestros servicios, así como una mayor pro actividad
hacia el cuidado del medio ambiente que nos rodea, nos hemos establecido las siguientes máximas a
cumplir dentro de nuestra organización:

Garantizar la mejora continua, adaptándonos continuamente a los cambios, manteniendo la eficacia
del Sistema de gestión para constatar el compromiso con las partes interesadas y con el Medio
Ambiente, buscando para ello una mejor organización interna del trabajo. 

Minimizar los riesgos que pudieran aparecer mediante el estudio previo de los mismos.
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Establecer un control óptimo de los Residuos generados por la actividad que prestamos, como
base fundamental para favorecer el compromiso de nuestra organización con la conservación
del medio ambiente. 
Cumplir con todos los requisitos impuestos por las partes interesadas, así como todos aquellos
de tipo legal en el campo de calidad, medio ambiente y productos sanitarios que nos fueran
requeridos, y demás requisitos que la organización considere oportuno suscribir. 
Asegurar la satisfacción de las partes interesadas basándonos en un trato siempre correcto y en
un esfuerzo extra en la realización de nuestros servicios. 
Prevenir la contaminación que pudiera generar JJP HOSPITALARIA SL para mantener una
relación mutuamente beneficiosa con el medio que nos rodea. 
Lograr una competitividad elevada en nuestros mercados basada en la confianza y fidelización
de nuestra clientela.

NOTA: REQUISITOS PARA EL CONTROL Y EL SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR:

1. CALIDAD/PRECIO: Se evalúa al proveedor según la relación calidad / precio que tenga.

2. EXCLUSIVIDAD DE PRODUCTOS: Son proveedores para los que JJP HOSPITALARIA SL es distribuidor
único.

3. CUMPLIMIENTO CON REQUISITOS LEGALES: Se evalúa al proveedor en función del cumplimiento
con los requisitos legales exigibles a los productos sanitarios; los dos puntos más importantes son:

· Los productos sanitarios deben poseer el marcado CE que presume, por sí mismo, que el producto
cumple con las condiciones exigibles según el Reglamento UE 2017/745, el Reglamento UE 2023/607,  y
el Real Decreto 192/2023. 
· Todo producto sanitario de clase IIa, IIb y III debe estar inscrito en el registro de la AEMPS para así
poder ser comercializado en España.
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